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VISTO:
La presentación efectuada por el Centro Provincial de Enseñanza Media N° 51

de la localidad de Cutral Có, y I¡

CONSIDERANDO: I

Que por la 1, misma solicita la creación de un cargo de Auxiliar de
(" •• OEl.4'. Secretaría, Turno Mañana para realizar tareas administrativas debido a la creación de

ff', ~(;o~ nuevos cursos, lo que conlleva, el aumento de matrícula y del personal docente;~I .""'_,\e.. I

i~t~~. ,:;~ Que solicitp además la ~reación de un cargo de Jefe de
'o~ 12~recePtores con el objeto de 0l",rgan¡zarla funcion y tarea de los preceptores a cargo;

~\ J}! Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se
'6..0 #' ueda dar una respuesta tavorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la

'f>91~\,..\.~~demanda detectada; \

Que la Dlrecclón General de Nivel Medio avala la creación de los
cargos solicitados; I
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Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello: I
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

PROPICIAR LA CREACIÓN a partir de la firma de la presente norma legal,
I

en el Centro Provincial de Enseñanza Media N° 51 de la localidad de Cutral Có,
Dirección General de Distrito Regional Educativo 11, de los cargos que se
detallan a continuación: I¡

I

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DEH-2, Turno Mañana, Secuencia
102. I

• Un (1) cargo de Jefe de Preceptores, DUP-2, Turno Tarde, Secuencia 101.
¡

IMPUTAR el gasto quJ ocasione el cumplimiento de la presente Resolución
con cargo a JUR. 03; s4. 02; UO.02; PRG. 031; SUBP.004; FIN. 03; FUN. 04;
SUBF. 04; INC. 01; PPAL. 21; PPAR.OO; SPAR 002; FUFI. 1111. del
Presupuesto General Vigente.

1

DETERMINAR, que po~ la Dirección General de Nivel Medio se realizarán las
notificaciones de práctica.

I

DANIEL EDUARDO PAYUA
Director General de Despacho

Consejo Provincial de Educación
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4°) REGISTRAR dar conqcimiento a: Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de !Administración; Dirección de Contaduría y Presupuesto;

I

Dirección General de Planeamiento Físico; Dirección Provincial de Recursos
I

Humanos; Dirección de Planeamiento Educativo; Dirección de Sueldos y
Sistemas Informáticos; I Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de
Datos; Departamento I Jubilaciones, Departamento Antigüedad; Junta de
Clasificación Rama Media; Departamento Centro de Documentación; Dirección
General de Distrito Regional Educativo 11; ELEVAR al Ministerio de Gobierno,
Educación y Justicia, v GIRAR el expediente a la Dirección General de Nivel
Medio a los fines indicados en el Artículo 3°. Cumplido, ARCHIVAR.
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Prol. BERNARDO S. OlMOS FOITZlCK
Vocal Rama Media Técnica Y Superior

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓI-

Téc. OSeAR JAVIER eOMPA~
Subsecretario de Educación y Presidente
del Consejo Provincial de Educación

"'mI ~1i\RlSA'fASMIN MORrADA
vOCAl flAMA INICIAL Y PRlMAIlIA

Cnn",,)o Pro";,,.,;,,1 de Educación
-, F

DANIEL EOUARDO PAYUA
G neral de Despacho

Direct°orl'r~;nci"l de Educación
(OOSel

Praf. GUSTAVO AGUIRRE
\local de Nivel MecIa. Técn1c8 YSuperio

ConseJO Provincial de Ec:Iucación

Prof. lEANDRO POlICANi
VOCAL POR lOS CONSEJOS ESCOlARES

Consoio Provincial de Educaci6n

Maestro MAReRO GUAGUARDO
~al de Nivel Inicial y Primaria

Consejo Provincial de Educación
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